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TEXTO VIGENTE EN EL ESTATUTO ORGÁNICO TEXTO PROPUESTO PARA PUBLICAR 
EN PRIMERA CONSULTA

ARTÍCULO 8.- La Universidad de Costa Rica está 
constituida por facultades, escuelas, departamentos, 
secciones, sedes regionales, institutos y centros de 
investigación, estaciones experimentales, unidades especiales 
de investigación, y unidades de apoyo a la investigación, y 
servicios administrativos y técnicos, ubicados en la Ciudad 
Universitaria “Rodrigo Facio” y en otras regiones que fuesen 
escogidas por la Institución para el mejor cumplimiento de 
sus funciones.

ARTÍCULO 8.- La Universidad de Costa Rica está 
constituida por facultades, escuelas, departamentos, 
secciones, sedes regionales, institutos y centros de 
investigación, estaciones experimentales, unidades especiales 
de investigación, y unidades de apoyo a la investigación, y 
servicios administrativos y técnicos, ubicados en la Ciudad 
Universitaria “Rodrigo Facio” o en las Sedes Universitarias 
y sus respectivos recintos y en otras regiones que fuesen 
escogidas por la Institución para el mejor cumplimiento de 
sus funciones.

ARTÍCULO 14.- Integran la Asamblea Colegiada 
Representativa:
(...)
d) Una representación del sector docente a razón de un 

delegado por cada 250 horas-profesor-semana (h.p.s.) 
de cada unidad académica (Facultad, Escuela o Sede 
Regional), todos electos en reunión de los profesores de 
la Unidad Académica que sean miembros de la Asamblea 
Plebiscitaria. Estos representantes deberán estar incluidos 
en el Régimen Académico, durarán en sus funciones 
dos años y podrán ser reelectos. En caso de muerte, 
renuncia, invalidez, retiro, remoción o promoción a un 
puesto en que se es miembro ex-oficio de la Asamblea 
Colegiada Representativa, la vacante se llenará mediante 
igual procedimiento y en forma inmediata por el resto 
del período. Todas las unidades tendrán una fecha 
conveniente para elegir a todos sus representantes. 

(…)

ARTÍCULO 14.- Integran la Asamblea Colegiada 
Representativa:
(...)
d) Una representación del sector docente a razón de un 

delegado por cada 250 horas-profesor-semana (h.p.s.) de 
cada unidad académica (Sede Regional Universitaria, 
Facultad o Escuela), todos electos  en reunión de los 
profesores de la Unidad Académica que sean miembros 
de la Asamblea Plebiscitaria. Estos representantes 
deberán estar incluidos en el Régimen Académico, 
durarán en sus funciones dos años y podrán ser reelectos. 
En caso de muerte, renuncia, invalidez, retiro, remoción 
o promoción a un puesto en que se es miembro ex-oficio 
ex officio de la Asamblea Colegiada Representativa, 
la vacante se llenará mediante igual procedimiento y 
en forma inmediata por el resto del período. Todas las 
unidades tendrán una fecha conveniente para elegir a 
todos sus representantes. 

(…)
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ARTÍCULO 16.- Son atribuciones y funciones de la Asamblea 
Colegiada Representativa:
(...)
b) Crear, fusionar o eliminar las sedes de acuerdo con las 

necesidades de la región, las posibilidades de su mantenimiento 
y expansión, y el financiamiento de sus actividades.

(…)

ARTÍCULO 16.- Son atribuciones y funciones de la Asamblea 
Colegiada Representativa:
(...)
b) Crear, fusionar o eliminar las sSedes Universitarias, de 

acuerdo con las necesidades de la región, las posibilidades 
de su mantenimiento y expansión, y el financiamiento de sus 
actividades.

(…)
ARTÍCULO 24.- El Consejo Universitario estará integrado por:

a) Una persona del sector académico por cada área y otra por las 
sedes regionales, quienes deberán tener al menos la categoría 
de profesor asociado. La elección la realizará la Asamblea 
Plebiscitaria de entre los candidatos o candidatas que presente 
cada una de las áreas y las sedes regionales.

(...)

ARTÍCULO 24.- El Consejo Universitario estará integrado por:

a) Una persona del sector académico por cada área y otra por 
las sSedes Universitarias regionales, quienes deberán tener 
al menos la categoría de profesor asociado. La elección la 
realizará la Asamblea Plebiscitaria de entre los candidatos 
o candidatas que presente cada una de las áreas y las sSedes 
Universitarias regionales.

(…)

ARTÍCULO 30.- Son funciones del Consejo Universitario.
(…)

ll) Proponer a la Asamblea Colegiada Representativa la creación, 
fusión, modificación o eliminación, según corresponda, de las 
Sedes Regionales y las Áreas, mediante la modificación de este 
Estatuto. 

(…)

ARTÍCULO 30.- Son funciones del Consejo Universitario.
(…)
ll) Proponer a la Asamblea Colegiada Representativa la creación, 

fusión, modificación o eliminación, según corresponda, de 
las Sedes Universitarias Regionales y las Áreas, mediante la 
modificación de este Estatuto.

(...)
v)	 Aprobar	 la	 creación,	 fusión,	 modificación	 o	 eliminación	

de los Recintos Universitarios, a propuesta del Consejo de 
Sedes Universitarias.

w) Ejercer todas aquellas otras funciones estipuladas en la 
normativa universitaria.

ARTÍCULO 40.- Corresponde al Rector o a la Rectora 
(…)
e) Firmar conjuntamente con el Decano o el Director de la Sede 

Regional correspondiente los títulos y grados académicos que 
expida la Universidad de Costa Rica. 

(…)

ARTÍCULO 40.- Corresponde al Rector o a la Rectora 
(…)
e) Firmar, conjuntamente con el Decano o el Director  de la Sede 

Universitaria Regional correspondiente, los títulos y grados 
académicos que expida la Universidad de Costa Rica. 

(…)
ARTÍCULO 50.- Corresponderá específicamente al Vicerrector de 
Docencia: 
(…)
k) Aprobar los planes de estudio propuestos por las Sedes 

Regionales, previa consulta con las unidades académicas 
correspondientes de la Sede Central. Estas tendrán un plazo de 
quince días para atender la consulta del Vicerrector.

(…)

ARTÍCULO 50.- Corresponderá específicamente al Vicerrector de 
Docencia:
(…)
k) Aprobar los planes de estudio propuestos por las Sedes 

Regionales, previa consulta con las unidades académicas 
correspondientes de la Sede Central. Estas tendrán un plazo de 
quince días para atender la consulta del Vicerrector.

(…)
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ARTÍCULO 51.- Corresponderá específicamente al Vicerrector de 
Investigación:
(…)
d) Aprobar los programas de investigación propuestos por las 

Sedes Regionales, previa consulta con las unidades académicas 
correspondientes de la Sede Central. Estas tendrán un plazo de 
quince días para atender la consulta del Vicerrector.

ARTÍCULO 51.- Corresponderá específicamente al Vicerrector de 
Investigación:
(…)

d) Aprobar los programas de investigación propuestos por las 
Sedes Regionales, previa consulta con las unidades académicas 
correspondientes de la Sede Central. Estas tendrán un plazo de 
quince días para atender la consulta del Vicerrector.

ARTÍCULO 52.- Corresponderá específicamente al Vicerrector o 
Vicerrectora de Acción Social:
(…)
k) Aprobar las actividades de acción social propuestas por las 

Sedes Regionales, previa consulta con las unidades académicas 
correspondientes de la Sede Central. Estas tendrán un plazo de 
quince días para atender la consulta del Vicerrector.

ARTÍCULO 52.- Corresponderá específicamente al Vicerrector de 
Acción Social:
(…) 
k) Aprobar las actividades de acción social propuestas por las 

Sedes Regionales, previa consulta con las unidades académicas 
correspondientes de la Sede Central. Estas tendrán un plazo de 
quince días para atender la consulta del Vicerrector.

ARTÍCULO 58.- El Consejo Asesor de la Vicerrectoría de 
Docencia estará formado por el Vicerrector de Docencia, quien lo 
preside, por los Coordinadores de Área y cuando se trate de asuntos 
que les concierna, por los decanos o directores de las unidades 
académicas según corresponda, a juicio del Vicerrector.

ARTÍCULO 58.- El Consejo Asesor de la Vicerrectoría de 
Docencia estará conformado por el Vicerrector de Docencia, quien 
lo preside, por los Coordinadores de Área, por el coordinador del 
Consejo de Sedes, y cuando se trate de asuntos que les concierna, 
por los decanos o directores de las unidades académicas, según 
corresponda, a juicio del Vicerrector.

ARTÍCULO 60.- El Consejo Asesor de la Vicerrectoría de Acción 
Social estará formado por el Vicerrector de Acción Social, quien 
lo preside, por los coordinadores de Área y el Vicerrector de 
Investigación o su delegado.

ARTÍCULO 60.- El Consejo Asesor de la Vicerrectoría de Acción 
Social estará conformado por el Vicerrector de Acción Social, quien 
lo preside, por los coordinadores de Área, por el coordinador  del 
Consejo de Sedes y el Vicerrector  de Investigación o su delegado.

ARTÍCULO 62.- El Consejo Asesor de la Vicerrectoría de Vida 
Estudiantil estará integrado por el Vicerrector de Vida Estudiantil, 
quien preside, por los Jefes de las Oficinas Administrativas que la 
conforman, un representante de las Sedes Regionales, designado 
por el Consejo de Área de Sedes, por un periodo de dos años, 
y un representante estudiantil designado por la Federación de 
Estudiantes de la Universidad de Costa Rica.

ARTÍCULO 62.- El Consejo Asesor de la Vicerrectoría de Vida 
Estudiantil estará integrado por el Vicerrector de Vida Estudiantil, 
quien preside, por los Jefes de las Oficinas Administrativas que 
la conforman, un representante de las Sedes Universitarias 
Regionales, designado por el Consejo de Área de Sedes 
Universitarias, por un periodo de dos años, y un representante  
estudiantil designado por la Federación de Estudiantes de la 
Universidad de Costa Rica.

ARTÍCULO 63.- Competerá al Consejo Asesor de la Vicerrectoría 
de Docencia, además de sus funciones propias, conocer en alzada 
de los acuerdos tomados por las Asambleas de Facultades, de 
Escuelas, de Sedes Regionales y de los tomadas por los Consejos 
Asesores de Facultad.

ARTÍCULO 63.- Competerá al Consejo Asesor de la Vicerrectoría 
de Docencia, además de sus funciones propias, conocer en alzada de 
los acuerdos tomados por las Asambleas de Sedes Universitarias 
Regionales, de Facultades, de Escuelas y de los tomadaos por los 
Consejos Asesores de Facultad.

ARTÍCULO 73.- El Consejo de Área estará constituido por:
(…)
ch) Un representante de las Sedes Regionales, nombrado por el 

Consejo de Sedes por un período de dos años, renovables.

ARTÍCULO 73.- El Consejo de Área estará constituido por:
(…)
ch) Un representante de las Sedes Universitarias Regionales, 
nombrado por el Consejo de Sedes por un periodo de dos años, 
renovables.

Alcance a La Gaceta Universitaria  13 - 2017   3

En consulta - Modificación del Capítulo IX, Sedes Regionales y sus concordancias en el Estatuto Orgánico



TEXTO VIGENTE EN EL ESTATUTO ORGÁNICO TEXTO PROPUESTO PARA PUBLICAR 
EN PRIMERA CONSULTA

ARTÍCULO 81.- El órgano superior de una Facultad es su 
Asamblea de Facultad, integrada por: 
(…)

ch) Los profesores en régimen académico de las Sedes Regionales 
con una dedicación de por lo menos medio tiempo asignados 
a programas desconcentrados de escuelas o facultades. En 
caso de adoptar la modalidad de Asamblea Representativa, la 
integrará con acatamiento de lo dispuesto en el artículo 81 bis, 
inciso c) de este Estatuto.

ARTÍCULO 81.- El órgano superior de una Facultad es su 
Asamblea de Facultad, integrada por:
(…)

ch) Los profesores en régimen académico de las Sedes Regionales 
con una dedicación de por lo menos medio tiempo asignados a 
programas desconcentrados de escuelas o facultades. 

En caso de adoptar la modalidad de Asamblea Representativa, la 
integrará con acatamiento de lo dispuesto en el artículo 81 bis, 
inciso c) de este Estatuto.

ARTÍCULO 81 bis.- Aquellas unidades (Facultad, Escuela o 
Sede Regional), cuya Asamblea esté constituida por 50 miembros 
o más, podrán decidir por mayoría absoluta, y en sesión especial 
convocada al efecto, constituir la Asamblea Plebiscitaria (Facultad, 
Escuela o Sede Regional) integrada de acuerdo con los incisos a), 
b), b bis y c) del artículo 81, y la Asamblea Representativa que 
estará integrada por: 
a) El superior jerárquico de la unidad (Decano, Director de 

Escuela o Sede Regional, según corresponda). 
(…)
d) La elección de los miembros de la Asamblea Representativa 

de Facultad, Escuela o Sede Regional, se hará por el mismo 
procedimiento electoral establecido en el Reglamento de 
Elecciones Universitarias para la elección de miembro de 
Asamblea Colegiada Representativa. Los miembros de la 
Asamblea Colegiada Representativa durarán en sus funciones 
dos años con la posibilidad de una reelección inmediata.

(…)

ARTÍCULO 81 bis.- Aquellas unidades (Sede Universitaria 
Regional, Facultad o Escuela), cuya Asamblea esté constituida 
por 50 miembros o más, podrán decidir por mayoría absoluta, y 
en sesión especial convocada al efecto, constituir la Asamblea 
Plebiscitaria (Sede Universitaria Regional, Facultad o Escuela) 
integrada de acuerdo con los incisos a), b), b bis y c) del artículo 
81, y la Asamblea Representativa que estará integrada por: 
a) El superior jerárquico de la unidad (Sede Universitaria 

Regional, Decano, Director de Escuela, según corresponda).
(…)
d) La elección de los miembros de la Asamblea Representativa de 

Sede Universitaria Regional, Facultad o Escuela, se hará por 
el mismo procedimiento electoral establecido en el Reglamento 
de Elecciones Universitarias para la elección de miembro de 
Asamblea Colegiada Representativa. Los miembros de la 
Asamblea Colegiada Representativa durarán en sus funciones 
dos años, con la posibilidad de una reelección inmediata.

(…)
ARTÍCULO 98.- La Asamblea de Escuela o Asamblea 
Plebiscitaria de Escuela, según corresponda, es el órgano superior 
de cada Escuela y estará integrada por:
(…)
ch) Los profesores en régimen académico de las Sedes Regionales 

con una dedicación de por lo menos medio tiempo asignados a 
programas desconcentrados de facultades o escuelas.

(…)

ARTÍCULO 98.- La Asamblea de Escuela o Asamblea 
Plebiscitaria de Escuela, según corresponda, es el órgano superior 
de cada Escuela y estará integrada por:
(…)
ch) Los profesores en régimen académico de las Sedes Regionales 

con una dedicación de por lo menos medio tiempo asignados a 
programas desconcentrados de facultades o escuelas.

(…)

CAPÍTULO IX
Sedes Regionales

CAPÍTULO IX
Sedes Regionales Sedes Universitarias

ARTÍCULO 108.- La acción de la Universidad de Costa Rica se 
manifiesta en el conjunto de actividades académicas, estudiantiles 
y administrativas, mediante las cuales la Universidad se proyecta 
a todas las regiones del país, con el propósito de lograr una 
transformación integral de la sociedad costarricense para el logro 
del bien común.

ARTÍCULO 108.- La acción de la Universidad de Costa Rica se 
manifiesta en el conjunto de actividades académicas, estudiantiles 
y administrativas, mediante las cuales la Universidad se proyecta 
a todas las regiones del país, realiza su actividad en el territorio 
nacional, con el propósito de lograr una contribuir con la 
transformación integral de la sociedad costarricense para el logro 
del bien común.
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Para	 cumplir	 con	 sus	 fines	 y	 principios	 y	 para	 desarrollar	
sus actividades sustantivas, la Institución cuenta con Sedes y 
Recintos Universitarios.

Las Sedes Universitarias dependen de la Rectoría y gozan de 
capacidad para desarrollar iniciativas académicas propias.

ARTÍCULO 108 bis.- La Universidad de Costa Rica se organiza 
en sedes regionales que dependen de la Rectoría. Para ampliar 
las oportunidades de realización de la actividad universitaria en 
las diferentes regiones del país. Las funciones específicas y la 
organización particular de cada sede regional se establecen en su 
reglamento.

Las Sedes Regionales de la Universidad de Costa Rica son:

a) Occidente
b) Guanacaste
c) Atlántico
ch) Caribe
d) Pacífico

ARTÍCULO 108 bis.- La Universidad de Costa Rica se organiza 
en sedes regionales que dependen de la Rectoría. Para ampliar 
las oportunidades de realización de la actividad universitaria en 
las diferentes regiones del país. Las funciones específicas y la 
organización particular de cada sede regional se establecen en su 
reglamento tiene, en la Ciudad Universitaria Rodrigo Facio, 
los órganos de deliberación, de decisión política y ejecutiva 
institucional.

Las Sedes adoptan decisiones académicas y administrativas 
según su organización y sus competencias, acordes con la 
normativa universitaria.

Las Sedes Universitarias Regionales de la Universidad de Costa 
Rica son:
i) Occidente
ii) Guanacaste
iii) Atlántico
iv) Caribe
v) Pacífico
Las Sedes pueden contar con Recintos Universitarios para 
llevar a cabo las actividades sustantivas de la Universidad, para 
lo cual deberá dotarlos de los recursos físicos, organizacionales, 
humanos y tecnológicos adecuados para el desarrollo de las 
funciones sustantivas.

ARTÍCULO 109.- Corresponde a las Sedes Regionales:

a) Ofrecer carreras cortas, así como programas de extensión, 
determinados de acuerdo con las necesidades de la región y del 
país.

(...)

c) Ofrecer, en corresponsabilidad con las respectivas Escuelas 
o Facultades de la Universidad, carreras y tramos de carreras 
conducentes a grados académicos, y desarrollar programas y 
actividades que culminen con un título universitario.

ARTÍCULO 109.- Corresponde a las Sedes Universitarias 
Regionales:
a) Ofrecer carreras cortas, así como programas de extensión, 

determinados de acuerdo con Brindar la oferta académica de 
grado y posgrado que responda a las necesidades de la región 
y del país, de acuerdo con los estudios pertinentes y según lo 
establezca la normativa institucional.  

(...)
c) Ofrecer, en corresponsabilidad con las respectivas Escuelas 

o Facultades de la Universidad, carreras y tramos de carreras 
conducentes a grados académicos, y desarrollar programas y 
actividades que culminen con un título universitario.
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ch) Ofrecer, de acuerdo con los estudios pertinentes, carreras 
que no existan en la Ciudad Universitaria Rodrigo Facio y 
conducentes a grados académicos, o carreras que no ofrezcan 
las Facultades y Escuelas mediante la desconcentración o la 
descentralización.

d) Proponer, ejecutar y servir de apoyo a programas y proyectos 
de investigación y acción social que contribuyan al desarrollo 
de la región en particular y del país en general.

ch) Ofrecer, de acuerdo con los estudios pertinentes, carreras 
que no existan en la Ciudad Universitaria Rodrigo Facio y 
conducentes a grados académicos, o carreras que no ofrezcan 
las Facultades y Escuelas mediante la desconcentración o la 
descentralización.

d) Proponer, ejecutar y servir de apoyo a programas y proyectos 
de Promover la investigación y la acción social que contribuyan 
al desarrollo de la región en particular y del país, en general según 
la normativa universitaria.

e) Proponer para su aprobación, a los órganos correspondientes, 
las políticas de regionalización de la Universidad de Costa 
Rica.

f) Ejecutar, en lo que les corresponde, las políticas de 
regionalización aprobadas por los órganos superiores de la 
Universidad.

g) Ejercer todas las otras funciones que sean necesarias para 
ejecutar los planes de regionalización universitaria.

e) Proponer para su aprobación, a los órganos correspondientes, 
las políticas de regionalización de la Universidad de Costa 
Rica.

f) Ejecutar, en lo que les corresponde, las políticas de 
regionalización institucionales en el territorio nacional, 
aprobadas por los órganos superiores de la Universidad.

f bis) Ejercer la representación en las instancias que les sean 
asignadas por este Estatuto y por la normativa institucional.

g) Ejercer todas las otras funciones que sean necesarias 
para ejecutar los planes de regionalización universitaria 
institucionales en el territorio nacional.

ARTÍCULO 110.- Corresponde al Consejo de Sedes Regionales 
coordinar las actividades de las sedes regionales y proponer al 
Consejo Universitario las políticas pertinentes en materia de 
regionalización, emanadas de las respectivas asambleas de sedes.

Integran el Consejo de Sedes Regionales: los directores de las 
sedes y una representación estudiantil no mayor al 25% del total de 
los profesores miembros de ese Consejo. Este Consejo nombrará 
un coordinador de entre los Directores, quien desempeñará sus 
funciones por dos años y no podrá ser reelecto en forma sucesiva. 

El representante de las Sedes Regionales ante el Consejo 
Universitario es miembro ex-oficio del Consejo de Sedes, con voz 
pero sin voto.

ARTÍCULO 110.- Corresponde al Consejo de Sedes Regionales 
coordinar las actividades de las sedes regionales y proponer al 
Consejo Universitario las políticas pertinentes en materia de 
regionalización, emanadas de las respectivas asambleas de sedes.

El Consejo de Sedes Universitarias es el órgano de integración, 
coordinación y desarrollo de las Sedes Universitarias.

Integran el Consejo de Sedes Universitarias Regionales: los 
directores de las sSedes Universitarias y una representación 
estudiantil no mayor al 25% del total de los profesores miembros 
de ese Consejo. Este Consejo nombrará un coordinador de entre 
los Directores, quien desempeñará sus funciones por dos años y no 
podrá ser reelecto en forma sucesiva.

El representante de las Sedes Universitarias Regionales ante el 
Consejo Universitario es miembro ex officio ex-oficio del Consejo 
de Sedes, con voz pero sin voto.

Corresponde al Consejo de Sedes Universitarias:

a) Coordinar los programas, proyectos y actividades 
tendientes al fortalecimiento de la acción universitaria en 
las Sedes Universitarias

b) Emitir criterio sobre la acción  universitaria en las Sedes 
Universitarias.
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Este Consejo está equiparado a un Consejo de Área para los otros 
efectos que señale este Estatuto.

c) Velar porque los asuntos relacionados con la estructura y 
administración de las actividades académicas de las Sedes 
Universitarias respondan a sus necesidades particulares.

d) Proponer al Consejo Universitario las políticas pertinentes 
en materia de desarrollo de la Universidad en las Sedes 
Universitarias, previa consulta a las asambleas de sedes o a 
las instancias correspondientes.

e) Facilitar la ejecución de actividades de  investigación, 
docencia o acción social, que fortalezcan el desarrollo de las 
Sedes Universitarias.

f) Velar porque los procesos de gestión académica y 
administrativa se realicen de manera articulada.

g)	 Promover	espacios	de	discusión	y	reflexión	sobre	el	impacto	
de la Universidad en el desarrollo del país.

h) Nombrar a las personas representantes del Consejo ante las 
instancias que así lo requieran, así como comisiones ad hoc 
para	el	estudio	de	asuntos	específicos	que	atañen	a	las	Sedes	
Universitarias.

i) Proponer al Consejo Universitario la creación, fusión, 
modificación	 o	 eliminación	 de	 las	 Sedes	 Universitarias	 y	
Recintos Universitarios.

j) Promover la movilidad académica docente y estudiantil 
entre las Sedes y Recintos Universitarios.

k) Estimular la internacionalización académica en las Sedes y 
Recintos Universitarios.

l) Estimular el desarrollo coordinado de actividades 
culturales, recreativas y deportivas entre las Sedes y 
Recintos Universitarios.

Este Consejo está equiparado a un Consejo de Área para los otros 
efectos que señale este Estatuto.

ARTÍCULO 111.- La Asamblea de Sede o la Asamblea 
Plebiscitaria de Sede, según corresponda, es el órgano superior de 
la Sede y estará constituida por:
a) El Director de la Sede, quien preside; en su ausencia presidirá 

el Subdirector, y en ausencia de ambos el miembro que en el 
acto se designe.

b) Los profesores en Régimen Académico asignados a la Sede con 
una jornada no inferior a un cuarto de tiempo o su equivalente 
en horas propiedad; así como los profesores en Régimen 
Académico asignados a otras unidades académicas, que 
laboran al menos medio tiempo en programas desconcentrados 
y descentralizados en la Sede Regional.

(...)

ch) Una representación estudiantil en número no mayor del 25% 
del total de profesores, miembros de la Asamblea, nombrada 
por la asociación de estudiantes de la Sede, de conformidad con 
los artículos 173 y 174 de este Estatuto.

ARTÍCULO 111.- La Asamblea de Sede o la Asamblea 
Plebiscitaria de Sede, según corresponda, es el órgano superior de 
la Sede Universitaria y estará constituida por:
a) El Director de la Sede Universitaria, quien preside; en su 

ausencia presidirá el Subdirector, y en ausencia de ambos el 
miembro que en el acto se designe.

b) Los profesores en Régimen Académico asignados a la Sede 
Universitaria con una jornada no inferior a un cuarto de 
tiempo o su equivalente en horas propiedad; así como los 
profesores en Régimen Académico asignados a otras unidades 
académicas, que laboran al menos medio tiempo en programas 
desconcentrados y descentralizados en la Sede  Regional.

(...)
ch) Una representación estudiantil en número no mayor del 25% 

del total de profesores, miembros de la Asamblea, nombrada 
por la asociación de estudiantes de la Sede Universitaria de 
conformidad con los artículos 173 y 174 de este Estatuto.
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ARTÍCULO 111 bis.- Son atribuciones de la Asamblea de Sede, 
según corresponda:

a) Nombrar al Director y al Subdirector de la Sede según las 
normas que determinan este Estatuto y el Reglamento de 
Elecciones Universitarias.

ARTÍCULO 111 bis.- Son atribuciones de la Asamblea de Sede, 
según corresponda:

a) Nombrar al Director y al Subdirector de la Sede Universitaria 
según las normas que determinan este Estatuto y el Reglamento 
de Elecciones Universitarias.

b) Revocar el nombramiento del Director y Subdirector de la Sede, 
por causas graves que hicieran perjudicial su permanencia en 
el cargo, previo levantamiento de expediente y por votación 
afirmativa y secreta no inferior a las dos terceras partes de sus 
miembros.

b) Revocar el nombramiento del Director y Subdirector de la Sede 
Universitaria, por causas graves que hicieran perjudicial su 
permanencia en el cargo, previo levantamiento de expediente y 
por votación afirmativa y secreta no inferior a las dos terceras 
partes de sus miembros.

ARTÍCULO 111 ter.- Son atribuciones de la Asamblea de Sede o 
Asamblea Representativa de Sede, según corresponda:
(...)

b) Conocer los recursos de apelación contra las resoluciones 
del Director de la Sede, así como de otros asuntos de su 
competencia.

c) Proponer a la Vicerrectoría de Docencia, por medio del 
Director, los planes de estudio cuando en la Sede no existan 
reuniones de departamento.

(...)

d) Aprobar el proyecto de reglamento de la Sede -y sus 
modificaciones- y enviárselo al Rector, para su trámite en el 
Consejo Universitario.

e) Proponer a los Vicerrectores correspondientes por medio del 
Director de Sede los programas de docencia, investigación 
y acción social, cuando en la Sede no existan reuniones de 
departamento.

f) Proponer al Director las ternas para el nombramiento de 
coordinadores generales y de directores de recintos, según lo 
estipule el reglamento de la Sede.

g) Definir las políticas de la Sede Regional dentro del marco de 
las políticas generales de la Universidad y de su ordenamiento 
jurídico.

h) Conocer y pronunciarse sobre el informe de labores que 
anualmente le presentará el Director de Sede.

i) Proponer al Consejo de Sedes Regionales, por medio del 
Director, la creación, fusión o eliminación de los departamentos, 
para el trámite correspondiente.

j) Conocer sobre los asuntos que someta a su consideración el 
Director. Recibir propuestas de los miembros de la Asamblea, 
deliberar sobre ellas y transmitir sus recomendaciones a los 
órganos superiores de la Institución.

ARTÍCULO 111 ter.- Son atribuciones de la Asamblea de Sede o 
Asamblea Representativa de Sede, según corresponda:
(...)

b) Conocer los recursos de apelación contra las resoluciones del 
Director de la Sede Universitaria, así como de otros asuntos de 
su competencia.

c) Proponer a la Vicerrectoría de Docencia, por medio del Director, 
los nuevos planes de estudio cuando que se ofrezcan en la 
Sede no existan reuniones de departamento Universitaria.

(...)

d) Aprobar el proyecto de reglamento de la Sede Universitaria, 
–y sus modificaciones– y enviárselo al Rector, remitirlo 
a la Rectoría para su el trámite respectivo en el Consejo 
Universitario.

e) Proponer a los Vicerrectores correspondientes, por medio del 
Director de la Sede Universitaria, los programas de docencia, 
investigación y acción social, cuando en la Sede no existan 
reuniones de departamento.

f) Proponer al Director las ternas para el nombramiento de 
coordinadores generales y de directores rRecintos, según lo 
estipule el reglamento de la Sede Universitaria.

g) Definir las políticas de la Sede Regional Universitaria dentro 
del marco de las políticas generales de la Universidad y de su 
ordenamiento jurídico.

h) Conocer y pronunciarse sobre el informe de labores que 
anualmente le presentará el Director de la Sede Universitaria.

i) Proponer al Consejo de Sedes Regionales Universitarias, 
por medio del Director, la creación, fusión o eliminación de 
los departamentos y Recintos Universitarios, para el trámite 
correspondiente.

j) Conocer sobre los asuntos que someta a su consideración el 
Director de la Sede Universitaria.
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k) Recibir propuestas de los miembros de la Asamblea, deliberar 
sobre ellas y transmitir sus recomendaciones a los órganos 
superiores de la Institución.

l) Conocer sobre cualesquiera otros asuntos de su competencia 
que se consideren necesarios para el buen funcionamiento 
de la Sede.

ARTÍCULO 111 quater.- 
(...)

ARTÍCULO 111 quater.- 
(…)
Si la Sede Regional Universitaria no adoptase las modalidades 
de Asamblea Plebiscitaria y Asamblea Representativa, su asamblea 
tendrá las atribuciones contenidas en los artículos 111 bis y 111 ter.

ARTÍCULO 111 quinquies.- Si la Sede Regional no adoptase las 
modalidades de Asamblea Plebiscitaria y Asamblea Representativa, 
su asamblea tendrá las atribuciones contenidas en los artículos 111 
bis y 111 ter.

ARTÍCULO 111 quinquies.- Si la Sede Regional no adoptase las 
modalidades de Asamblea Plebiscitaria y Asamblea Representativa, 
su asamblea tendrá las atribuciones contenidas en los artículos 111 
bis y 111 ter. 
Nota: Se incluyó como último párrafo del artículo anterior.

ARTÍCULO 112.- Para ser Director de Sede Regional se requiere 
ser ciudadano costarricense, tener al menos treinta años de edad 
y el rango de catedrático o profesor asociado. Se podrán levantar 
los requisitos, con excepción de pertenecer a Régimen Académico, 
mediante votación secreta, si así lo acuerdan no menos del 75% de 
los miembros presentes en la Asamblea de Sede.

Podrá ser candidato a la reelección inmediata una sola vez 
consecutiva, según las normas que determinan este Estatuto y el 
Reglamento de Elecciones Universitarias.

En ausencias temporales del Director y mientras duren éstas, el 
cargo será ejercido por el Subdirector de la Sede. 

Corresponde al Director de Sede:

a) Ejecutar los acuerdos y las políticas emanadas de la Asamblea 
de Sede y de los órganos superiores de la Universidad.

b) Servir de medio obligatorio de comunicación entre la Sede y las 
autoridades de la Universidad.

c) Representar a la Sede en todas las actividades que favorezcan 
el desarrollo de la Universidad.

ch) Ejercer en la Sede las potestades de superior jerárquico 
inmediato de los funcionarios y su autoridad sobre los 
estudiantes.

ARTÍCULO 112.- Para ser Director de una Sede  Universitaria 
se requiere ser ciudadano  costarricense, tener al menos treinta años 
de edad y el rango de catedrático o profesor asociado. Se podrán 
levantar los requisitos, con excepción de pertenecer a Régimen 
Académico, mediante votación secreta, si así lo acuerdan no menos 
del 75% de los miembros presentes en la Asamblea de Sede.

Quien ocupe la dirección de la Sede Universitaria podrá ser 
candidato a optar por la reelección inmediata una sola vez 
consecutiva, según las normas que determinan este Estatuto y el 
Reglamento de Elecciones Universitarias.

En ausencias temporales del Director o de la Directora y mientras 
duren estas, el cargo será ejercido por el Subdirector la persona 
que ocupa la subdirección de la Sede Universitaria.

Corresponde al Director o a la Directora de Sede Universitaria:

a) Ejecutar los acuerdos y las políticas emanadas de la Asamblea 
de Sede Universitaria y de los órganos superiores de la 
Universidad.

b) Servir de medio obligatorio de comunicación entre la Sede 
Universitaria y las autoridades de la Universidad.

c) Representar a la Sede Universitaria en todas las actividades 
que favorezcan el desarrollo de la Universidad sean de interés 
de la Institución o que sean de su competencia.

ch) Ejercer en la Sede Universitaria las potestades de superior 
jerárquico inmediato de los funcionarios y su autoridad sobre 
los estudiantes.
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d) Proponer al Rector las medidas que estime necesarias para el 
mejor desarrollo de las actividades de la Sede.

(...)
f) Convocar y presidir las reuniones de Departamento de la Sede, 

cuando se trate de la elección del Director de Departamento y 
del nombramiento de personal en Régimen Académico.

g) Nombrar al Director de Departamento escogido por la reunión 
de profesores y escoger al Director de Departamento de una 
terna presentada por los profesores del departamento, cuando 
éste no cuente con al menos 10 profesores en Régimen 
Académico.

h) Nombrar a los coordinadores generales y a los Directores de 
Recintos, de una terna propuesta por la Asamblea de Sede, de 
conformidad con el Reglamento de la Sede respectiva.

(…)

j) Proponer al Vicerrector respectivo el nombramiento del 
personal administrativo y técnico que requiera la Sede.

k) Acordar licencias, con o sin goce de salario, que no excedan 
de diez días hábiles, a los funcionarios de la Sede, conforme al 
reglamento correspondiente.
(,,,)

ll) Aprobar el plan de trabajo de cada profesor asignado a la Sede 
a su cargo. En el caso de los profesores que trabajan en carreras 
desconcentradas, el Director de la Sede aprobará dicho plan de 
trabajo conjuntamente con el Director de la Escuela respectiva.

(...)

n) Decidir sobre la distribución de espacio físico disponible en la 
Sede, excepción hecha de aulas y laboratorios.

(…)

o) Presentar a la Asamblea de la Sede, un informe anual de 
labores.

d) Proponer al Rector las medidas que estime necesarias para el 
mejor desarrollo de las actividades de la Sede Universitaria.

(...)
f) Convocar y presidir las reuniones de Departamento de la Sede 

Universitaria,	 si	 estos	 existen	 dentro	 de	 su	 estructura	 de	
gestión académica, cuando se trate de la elección del Director  
de Departamento y del nombramiento de personal en Régimen 
Académico.

g) Nombrar al Director de Departamento escogido por la reunión 
de profesores y escoger al Director de Departamento, de una 
terna presentada por los profesores docentes del departamento, 
cuando éste no cuente con al menos si	 estos	 existieran	
dentro de la estructura de gestión académica de la Sede 
Universitaria. Si hubiere 10 profesores o más docentes en 
Régimen Académico, el nombramiento se hará directamente 
en la reunión convocada para tal efecto.

h) Nombrar a los coordinadores generales y a los Directores 
de Recintos Universitarios, de una terna propuesta por la 
Asamblea de Sede, de conformidad con. Los requisitos y 
procedimientos	 específicos	 para	 estos	 nombramientos,	
estarán establecidos en el Reglamento de la Sede respectiva 
respectivo.

(…)

j) Proponer  al Vicerrector respectivo el nombramiento del 
personal administrativo  y técnico que requiera la Sede 
Universitaria.

k) Acordar Aprobar licencias, con o sin goce de salario, que no 
excedan de diez días hábiles, a los funcionarios de la Sede 
Universitaria, conforme al reglamento correspondiente.

(…)

ll) Aprobar el plan de trabajo de cada profesor asignado a la Sede 
Universitaria a su cargo. En el caso de los profesores que 
trabajan en carreras desconcentradas, el Director de la Sede 
aprobará dicho plan de trabajo conjuntamente con el Director 
de la Escuela respectiva.

(...)

n) Decidir sobre la distribución de espacio físico disponible en la 
Sede Universitaria, excepción hecha de aulas y laboratorios.

(...)

o) Presentar a la Asamblea de la Sede Universitaria, un informe 
anual de labores.
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p) Preparar el Plan de Desarrollo Institucional y el Anteproyecto 
de Presupuesto y presentarlos a la Asamblea de la Sede para 
su conocimiento, aprobación; y al Rector para el trámite 
correspondiente.

q) Firmar, conjuntamente con el Rector, los títulos y grados 
académicos que expida la Universidad de Costa Rica para 
los graduados de la Sede a su cargo. En el caso de los títulos 
obtenidos en carreras desconcentradas, éstos serán firmados 
además por el Decano de la respectiva facultad.

(...)

p) Preparar Presentar a la Asamblea de la Sede para su 
conocimiento discusión y aprobación; y al Rector para el 
trámite correspondiente, el Plan de Desarrollo Institucional 
y el Anteproyecto de Presupuesto y presentarlos de la Sede 
Universitaria; y al Rector para el trámite correspondiente.

q) Firmar, conjuntamente con el Rector, los títulos y grados 
académicos que expida la Universidad de Costa Rica para los 
graduados de la Sede Universitaria a su cargo. En el caso de 
los títulos obtenidos en carreras desconcentradas, éstos serán 
firmados además por el Decano de la respectiva facultad.

(...)

ARTÍCULO 113.- El Consejo de Sede es un órgano colegiado 
compuesto por:

a) El Director de la Sede.
b) El Subdirector de Sede.
c) Los Coordinadores Generales.
(...)

Será presidido por el Director y deberá sesionar al menos dos veces 
por mes. De conformidad con la naturaleza y el desarrollo de cada 
Sede, el reglamento respectivo determinará la inclusión de otros 
miembros al Consejo de Sede.

ARTÍCULO 113.- El Consejo de Sede es un órgano colegiado 
compuesto por:

a) El Director de la Sede Universitaria.
b) El Subdirector  de Sede.
c) Los Coordinadores Generales de la Sede Universitaria.
c bis) Las personas coordinadoras de los Recintos 

Universitarios de la Sede Universitaria.
(...)

Será presidido por el Director y deberá sesionar al menos dos 
veces por mes. De conformidad con la naturaleza y el desarrollo de 
cada Sede Universitaria, el reglamento respectivo determinará la 
inclusión de otros miembros al Consejo de Sede.

ARTÍCULO 113 bis.- El Consejo de Sede es el encargado de:
(...)

b) Redactar el anteproyecto del reglamento de la Sede.

c) Aprobar el Plan de Desarrollo y el Presupuesto de la Sede, 
previo a su presentación a la Asamblea de Sede.

(...)

d) Velar por el adecuado uso y distribución de los recursos 
asignados a los programas y proyectos de docencia, de 
investigación y de acción social de la Sede.

e) Conocer sobre cualquier otro asunto inherente a la actividad de 
la Universidad de Costa Rica en la respectiva región y que no 
esté estipulado en el presente Estatuto.

ARTÍCULO 113 bis.- El Consejo de Sede es el encargado de:
(...)

b) Redactar el anteproyecto del Elaborar la propuesta de 
reglamento de la Sede Universitaria	y	sus	modificaciones.

c) Aprobar Avalar el Plan de Desarrollo y el Anteproyecto de 
Presupuesto de la Sede Universitaria, previo a su presentación 
a la Asamblea de Sede.

(...)

d) Velar por el adecuado uso y distribución de los recursos 
asignados a los programas y proyectos de docencia, de 
investigación y de acción social de la Sede Universitaria.

e) Conocer sobre cualquier otro asunto inherente a la actividad 
de la Universidad de Costa Rica en la respectiva región Sede 
Universitaria y que no esté estipulado en el presente Estatuto.

Alcance a La Gaceta Universitaria  13 - 2017   11

En consulta - Modificación del Capítulo IX, Sedes Regionales y sus concordancias en el Estatuto Orgánico



TEXTO VIGENTE EN EL ESTATUTO ORGÁNICO TEXTO PROPUESTO PARA PUBLICAR 
EN PRIMERA CONSULTA

ARTÍCULO 115.- El Consejo del Sistema de Educación General 
está integrado por:
(…)

e) Un representante de las Sedes Regionales con voz y voto, 
designado por un período de dos años, quien podrá ser reelecto 
una sola vez. A la vez, cada Sede Regional tendrá derecho a un 
representante con voz.

ARTÍCULO 115.- El Consejo del Sistema de Educación General 
está integrado por:
(…)

e) Un representante de las Sedes Regionales Universitarias con 
voz y voto, designado por el Consejo de Sedes Universitarias, 
por un período de dos años, quien podrá ser reelecto una 
sola vez. A la vez, cada Sede Regional tendrá derecho a un 
representante con voz.

ARTÍCULO 122 B.- El Consejo del Sistema de Estudios de 
Posgrado estará integrado por:
(...)

ch) Un representante de cada una de las áreas académicas a que 
se refiere el artículo 70 del Estatuto Orgánico. Deberá poseer 
el grado académico de Doctor, reconocido por el SEP. Será 
escogido por el Consejo de Área respectivo, por un período de 
dos años y podrá ser reelecto.

(...)

ARTÍCULO 122 B.- El Consejo del Sistema de Estudios de 
Posgrado estará integrado por:
(...)

ch) Un representante de cada una de las áreas académicas a que 
se refiere el artículo 70 del Estatuto Orgánico. Deberá poseer 
el grado académico de Doctor, reconocido por el SEP. Será 
escogido por el Consejo de Área respectivo, por un período de 
dos años y podrá ser reelecto una sola vez.

(...)

e) Un representante de las Sedes Universitarias con voz y voto, 
designado por el Consejo de Sedes Universitarias, por un 
periodo	de	dos	años,	quien	podrá	ser	reelecto	una	sola	vez.

ARTÍCULO 151.- El Congreso Universitario estará integrado 
previa inscripción, por: 

(…)

c) Treinta representantes del personal administrativo, nombrados 
dos por cada área, dos por cada Sede Regional, dos por cada 
Vicerrectoría y dos por las oficinas de la Administración 
Superior. Serán escogidos entre y por los funcionarios que 
se hayan inscrito para esa selección, todo de acuerdo con el 
Reglamento del Congreso.

(…)

ARTÍCULO 151.- El Congreso Universitario estará integrado 
previa inscripción, por: 

(…)

c) Treinta representantes del personal administrativo, nombrados 
dos por cada área, dos por cada Sede Regional Universitaria, 
dos por cada Vicerrectoría y dos por las oficinas de la 
Administración Superior. Serán escogidos entre y por los 
funcionarios que se hayan inscrito para esa selección, todo de 
acuerdo con el Reglamento del Congreso.

(…)

ARTÍCULO 152.- El Consejo Universitario convocará al 
Congreso Universitario por iniciativa propia o por acuerdo de la 
Asamblea Colegiada Representativa y nombrará a su Comisión 
Organizadora, integrada por dos representantes estudiantiles 
designados por la Federación de Estudiantes de la Universidad 
de Costa Rica, un representante del Sector Administrativo, 
un representante de las Sedes Regionales y cinco profesores, 
uno por cada área académica, con indicación de quien será su 
Presidente.

(…)

ARTÍCULO 152.- El Consejo Universitario convocará al 
Congreso Universitario por iniciativa propia o por acuerdo de la 
Asamblea Colegiada Representativa y nombrará a su Comisión 
Organizadora, integrada por dos representantes estudiantiles 
designados por la Federación de Estudiantes de la Universidad 
de Costa Rica, un representante del Sector Administrativo, un  
representante de las Sedes Regionales Universitarias y cinco 
profesores, uno por cada área académica, con indicación de quien 
será su Presidente.
(…)
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ARTÍCULO 198.- La coordinación y ejecución de los planes de 
estudio corresponde a las unidades académicas respectivas.

ARTÍCULO 198.- La coordinación y ejecución de los planes de 
estudio corresponde a las Sedes Universitarias y a las unidades 
académicas respectivas, las cuales podrán, mediante procesos 
de creación, desconcentración o descentralización, impartirlos, 
previa coordinación, en las diferentes unidades académicas de 
la Universidad.

ARTÍCULO 228.- Conocerán de las apelaciones: 
(…)

c) El Consejo Asesor de la Vicerrectoría de Docencia, de las 
decisiones de las Asambleas de Facultad, de Escuela y de las 
Sedes Regionales, así como de las decisiones de los directores 
y las directoras de Escuela y Sedes, decanos y decanas de 
Facultad en materia de reconocimiento, o equiparación de 
estudios. 

(…)

i) La Asamblea de Sede Regional, de las decisiones del Director 
o de la Directora.

(…)

ARTÍCULO 228.- Conocerán de las apelaciones: 
(…)

c) El Consejo Asesor de la Vicerrectoría de Docencia, de las 
decisiones de las Asambleas de Facultad, de Escuela y de las 
Sedes Regionales Universitarias, así como de las decisiones 
de los directores y las directoras de Escuela y Sedes, decanos 
y decanas de Facultad en materia de reconocimiento, o 
equiparación de estudios.

(…)
i) La Asamblea de Sede Regional Universitaria, de las decisiones 

del Director o de la Directora.
(…)
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IMPORTANTE

La Gaceta Universitaria es el órgano oficial de comunicación de la Universidad de Costa Rica, por lo tanto, al menos un 
ejemplar, debe estar a disposición de la comunidad universitaria en las unidades académicas y en las oficinas administrativas 
de la Institución.
Todo asunto relacionado con el contenido de La Gaceta Universitaria o su distribución será resuelto por el Centro de Información 
y Servicios Técnicos del Consejo Universitario.
De conformidad con el artículo 35 del Estatuto Orgánico, todo acuerdo del Consejo Universitario, es de acatamiento obligatorio: 
“Artículo 35: Las decisiones del Consejo Universitario y su ejecución y cumplimiento serán obligatorias para el Rector, los 
Vicerrectores y para todos los miembros de la comunidad universitaria”.


